[image: image1.jpg]m Defensoria del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires




Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 7 de diciembre de 2009.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 6390/08, 058/09, 124/09, 177/09, 275/09, 280/09, 307/09, 360/09, 430/09, 473/09, 507/09, 518/09, 589/09, 599/09, 624/09, 634/09, 642/09, 646/09, 654/09, 667/09, 678/09, 708/09, 714/09, 727/09, 772/09, 776/09, 784/09, 816/09, 846/09, 860/09, 971/09, 994/09, 1076/09, 1129/09, 1138/09, 1223/09, 1275/09, 1327/09, 1374/09, 1434/09, 1439/09, 1532/09, 1538/09, 1640/09, 1641/09, 1662/09, 1672/09, 1712/09, 1775/09, 1783/09, 1804/09, 1845/09, 1872/09 y 1878/09, por las cuales se denuncian diversas situaciones relacionadas con el mantenimiento del arbolado urbano de alineación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Y CONSIDERANDO QUE:




Conforme lo establece el art. 2º de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la misión de este organismo es la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución de esta Ciudad y leyes dictadas en su consecuencia.





Por otra parte, es también misión de este organismo la tutela de los derechos enunciados vulnerados en virtud de actos, hechos u omisiones de la administración pública o de prestadores de servicios públicos.





Como se habrá observado, la presente resolución consta de 54 reclamos. Todos los presentantes solicitaron la intervención de la Defensoría del Pueblo tras haber fracasado en sus reclamos con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (se adjunta como Anexo I nómina de cada caso en particular).





Los mismos pueden dividirse en dos grupos. Por un lado, los pedidos de poda, éstos reconocen su origen en razones de índole variada: afecciones alérgicas, obstrucción de luminarias e inseguridad, suciedad y obstrucción de desagües pluviales e invasión de espacio aéreo de la propiedad frentista. 





Por otra parte se encuentran los reclamos en los que se solicita el corte profundo de raíces de árboles añosos, ya sea porque se observan comprometidos bienes de particulares, quienes deben soportar el avance de las raíces bajo su propiedad y, consecuentemente, la ruina de la misma; o por la destrucción de aceras. Asimismo, existen casos en que los perjuicios son de tal índole, que los denunciantes solicitan la extracción del ejemplar botánico.





Como se ha dicho, los perjuicios soportados por los vecinos de la ciudad son de variada naturaleza, siendo los más comunes: destrucción de acera y desagüe pluvial (hecho que genera humedad en la propiedad, afecta la nivelación de los pisos, impide la normal apertura de puertas, etc.) e invasión de ramas más allá de la línea municipal (generando suciedad, daños materiales, obstruyendo luminarias, problemas de seguridad, acceso de roedores, etc.). 





No obstante lo expuesto, los perjuicios no sólo alcanzan a los vecinos que poseen árboles frente a sus viviendas. La primera consecuencia de la falta de mantenimiento es la destrucción progresiva e ininterrumpida del solado de la acera. Esta situación genera un riesgo cierto para los eventuales transeúntes y atenta contra la integridad física de los mismos. Asimismo afecta a sectores de la población de avanzada edad, y a los que padecen algún tipo de capacidad motriz disminuida, en ellos el peligro de sufrir alguna lesión aumenta exponencialmente.





En todas las actuaciones que conforman la presente Resolución se requirió la intervención a la Dirección General de Espacios Verdes y su continuadora, la Dirección General Arbolado la cual no respondió sobre el fondo de las cuestiones planteadas.





La Ley 1556 de arbolado urbano, determina, respecto del arbolado de alineación en su art. 1º que: “La presente ley tiene por objeto proteger, preservar y resguardar el medio ambiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de la implementación de una política ecológica racional de arbolado público urbano”.





A los efectos de una adecuada protección del arbolado urbano de alineación, el art. 8º del mencionado cuerpo normativo prohíbe: su eliminación, erradicación y/o destrucción; las podas y/o corte de ramas y/o raíces; realizar cualquier tipo de lesión a su anatomía o fisiología, ya sea a través de heridas o por aplicación de cualquier sustancia nociva o perjudicial o por acción del fuego.





Los artículos siguientes son la excepción a la regla. Respecto a la tala de ejemplares, el art. 9º reza: “A través de la autoridad de aplicación se podrán efectuar tareas de tala, sólo cuando: a) Por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; b) Impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de sanción de la presente; c) Sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público” (el resaltado es propio).





Por otra parte, el art. 10 prescribe que: “A través de la autoridad de aplicación se podrán efectuar tareas de poda de ramas y/o raíces sólo cuando sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes, la prestación de un servicio público, la salud de la comunidad y/o la conservación del arbolado público. En estos casos se tomarán los recaudos para que los ejemplares afectados sean sometidos a los tratamientos y procedimientos adecuados compatibles con la resolución del inconveniente y la salud e integridad de él o los ejemplares afectados” (el resaltado es propio).





Es asimismo relevante mencionar que la Ordenanza nº 33721/MCBA/77 en su art. 9º dispone que: “La Municipalidad tomará únicamente a su cargo el arreglo de las aceras que resulten deterioradas por las obras de pavimentación, repavimentación y recapado, de calles y avenidas o por trabajos relacionados con el alumbrado público, señalización luminosa, demarcación y corte de raíces de árboles plantados por la Comuna”.




No es un dato menor recordar al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que el mantenimiento y reconstrucción de las aceras deterioradas por el normal crecimiento de las especies botánicas (sus raíces), es de su exclusiva responsabilidad. 





Toda tarea de corte de raíces o de extracción debe ser inmediatamente complementada con el reacondicionamiento de la acera en su parte afectada. Respecto a lo antedicho es propicio citar lo establecido por el art. 3º de la mencionada Ordenanza: “Cuando los deterioros del solado abarquen más del cincuenta por ciento (50%) de la superficie, corresponderá la reconstrucción del mismo”.




Finalmente, en otro orden de ideas, la falta de respuesta de las dependencias precitadas implica una falta de colaboración para con este Organismo y un accionar inobservante de la ley.





En vista de ello, debe recordarse lo normado por el art. 13 de la Ley 3: “Para el cumplimiento de sus funciones el Defensor o Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires tendrá las siguientes atribuciones: a) Comprobar el respeto a los derechos humanos en unidades carcelarias y penitenciarias, dependencias policiales e institutos de internación o guarda, tanto públicos como privados sujetos al control de la administración. b) Solicitar vista de expedientes, informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que estime útil a los efectos de la investigación, aún aquellos clasificados como reservados o secretos, sin violar el carácter de estos últimos. c) Realizar inspecciones a oficinas, archivos y registros de los entes y organismos bajo su control. d) Solicitar la comparencia personal de los presuntos responsables, testigos, denunciantes y de cualquier particular o funcionario que pueda proporcionar información sobre los hechos o asuntos que se investigan. e) Ordenar la realización de los estudios, pericias y la producción de toda otra medida probatoria conducente al esclarecimiento de la investigación. f) Fijar los plazos para la remisión de informes y antecedentes y para la realización de diligencias. g) Requerir la intervención de la Justicia para obtener la remisión de la documentación que le hubiere sido negada. h) Promover acciones administrativas y judiciales en todos los fueros, inclusive el federal. i) Ejercer la iniciativa legislativa. j) Proponer la modificación o sustitución de normas y criterios administrativos. k) Solicitar, para la investigación de uno o varios casos determinados, el concurso de empleados y funcionarios de la Administración. l) Requerir el auxilio de la fuerza pública para el desempeño de su labor de investigación. m) Asistir a las comisiones y juntas de la Legislatura, en las cuestiones relativas a su incumbencia con voz pero sin derecho a voto. n) Dictar el reglamento interno, nombrar y remover a sus empleados y proyectar y ejecutar su presupuesto. ñ) Determinar la estructura orgánico-funcional, la dotación de personal permanente y transitorio, el nivel de sus remuneraciones y el régimen de concurso público abierto por el cual se selecciona al personal permanente. o) Realizar toda otra acción conducente al mejor ejercicio de sus funciones” (el resaltado es propio).





Del mismo modo, el art. 31 del citado texto legal dispone: “Cuando el Defensor o Defensora del Pueblo tome conocimiento de una posible afectación de los derechos por parte de algún organismo o ente bajo su competencia, debe promover una investigación sumaria, en la forma que establezca el Reglamento Interno. En todos los casos debe dar cuenta de su contenido al organismo o ente involucrado, a fin de que por intermedio de autoridad responsable se remita respuesta por escrito...” (el resaltado es propio).





Asimismo, el art. 32 establece que: “Todos los organismos, los entes y sus agentes contemplados en el artículo 2º, y los particulares, están obligados a prestar colaboración, con carácter preferente, a la Defensoría del Pueblo en sus investigaciones e inspecciones. En ningún caso puede impedirse u obstaculizarse la presentación de una queja o el desarrollo de una investigación”.





Finalmente, resulta aplicable el art. 33 que reza: “El incumplimiento de lo prescripto en el artículo anterior por parte de un empleado o funcionario público, es causal de mal desempeño y falta grave, quedando habilitado el Defensor o Defensora del Pueblo para propiciar la sanción administrativa pertinente, sin perjuicio de las acciones penales que puedan corresponder”. 




Por último, cabe mencionar que mediante el Decreto nº 471/09 B.O. nº 3181, se dispuso la creación de la Dirección General Arbolado y se ordenó el traspaso de competencias relativas a la conservación y mantenimiento del arbolado urbano de alineación, siendo ésta continuadora de las responsabilidades antes a cargo de la Dirección General de Espacios Verdes. 





En conclusión, esta Defensoría del Pueblo entiende que las autoridades de la Dirección General Arbolado no obraron a la luz de lo prescripto por las Leyes 3 y 1556.

POR TODO ELLO:
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General de Arbolado, arbitre los medios necesarios para que se proceda técnicamente y de acuerdo a lo normado con los árboles de alineación detallados en el Anexo I de la presente resolución.

2) Recomendar al señor Subsecretario de Mantenimiento de Espacio Público, licenciado Eduardo M. Villar, proceda a fiscalizar el efectivo cumplimiento de lo solicitado en el punto 1) de la presente resolución.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, y oportunamente, archivar.

Código 402

URB/mcg/bas/DM

Jfs/D/LDS

RESOLUCION Nº 4615/09

ANEXO I

	Actuación
	Año
	Solicitud
	Dirección
	Verificación
	Respuesta

	6390
	2008
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Raulet 93
	Si.
	Sin respuesta.

	58
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Oliden 890
	Si.
	Sin respuesta.

	124
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Luzuriaga 1541
	Si.
	Sin respuesta

	177
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Mozart 1233
	Si.
	Sin respuesta

	275
	2009
	Extracción de ejemplar arbóreo y posterior reparación de acera.
	Humahuaca

4582
	No.
	Sin respuesta

	280
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Lascano 2939
	No.
	Sin respuesta

	307
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Avda. Del Fomentista 3223
	Si.
	Sin respuesta

	360
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Bogado 4412
	Si.
	Sin respuesta

	430
	2009
	Extracción de ejemplar botánico y posterior reparación de acera.
	Avda. Del Barco Centenera 2111
	Si.
	Sin respuesta

	473
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Manuel Artigas 6611
	Si.
	Sin respuesta

	507
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Pje. Cándido López 5920
	No.
	Sin respuesta

	518
	2009
	Extracción de dos ejemplares botánicos con peligro de caída.
	José Cubas 4081
	No.
	Sin respuesta

	589
	2009
	Extracción de ejemplar botánico y posterior reparación de acera.
	Dardo Rocha 2950
	No.
	Sin respuesta

	599
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Riglos 581
	No.
	Sin respuesta

	624
	2009
	Poda de ejemplar arbóreo.
	Goya 168
	No.
	Sin respuesta

	634
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Charlone 1119
	Si.
	Sin respuesta

	642
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Pedro Agote 1484
	Si.
	Sin respuesta

	646
	2009
	Extracción de ejemplar arbóreo y posterior reparación de acera.
	Quirno 334/36
	No.
	Sin respuesta


	Actuación
	Año
	Solicitud
	Dirección
	Verificación
	Respuesta

	654
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Mariscal A. J. De Sucre 4635
	Si.
	Sin respuesta

	667
	2009
	Poda de ejemplar botánico.
	Vías del Ferrocarril Mitre
	No.
	Sin respuesta

	678
	2009
	Poda y corte de raíces de ejemplar arbóreo.
	San Blas 2685
	No.
	Sin respuesta

	708
	2009
	Corte de raíces y posterior reparación de acera.
	Helguera 4151
	No.
	Sin respuesta

	714
	2009
	Poda, corte de raíces y posterior reparación de acera.
	Clay 2954 entre Báez y Huergo
	No.
	Sin respuesta

	727
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Pola 3249
	Si.
	Sin respuesta

	772
	2009
	Corte de raíces y posterior reparación de acera.
	Avda. Lisandro de la Torre 744
	No.
	Sin respuesta

	776
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Mercedes 4612/24
	Si.
	Sin respuesta

	784
	2009
	Extracción de ejemplar arbóreo.
	Vallejos 3067
	No.
	Sin respuesta

	816
	2009
	Poda y corte profundo de raíces y  posterior reparación de las aceras afectadas por el crecimiento de las mismas.
	Gral. Urquiza 1900/2000 aceras par e impar.
	No.
	Sin respuesta

	846
	2009
	Poda de los ejemplares de la zona.
	Membrillar 500/599 veredas par e impar.
	Si.
	Sin respuesta

	860
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Avda. Entre Ríos 178
	Si.
	Sin respuesta

	971
	2009
	Extracción de ejemplar botánico y posterior reparación de acera.
	Gral. José Gervasio de Artigas 4237
	No.
	Sin respuesta

	994
	2009
	Poda, corte profundo y posterior reparación de acera.
	Maure 3927
	Si.
	Sin respuesta

	1076
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Oliden 3130
	No.
	Sin respuesta

	1129
	2009
	Extracción de ejemplar botánico.
	Chivilcoy 1130
	Si
	Sin respuesta

	1138
	2009
	Poda, corte de raíces y posterior reparación de acera.
	Zamudio 4470
	Si.
	Sin respuesta

	1223
	2009
	Corte de ramas.
	A. Magariños Cervantes 4550
	Si.
	Sin respuesta

	1275
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Oliden 2868
	Si.
	Sin respuesta


	Actuación
	Año
	Solicitud
	Dirección
	Verificación
	Respuesta

	1327
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Avda. Caseros 4035/37
	Si.
	Sin respuesta

	1374
	2009
	Poda de ejemplar botánico.
	Ayacucho 155
	Si.
	Sin respuesta

	1434
	2009
	Corte profundo de raíces de dos ejemplares botánicos.
	Quintino Bocayuva 222/230
	No.
	Sin respuesta

	1439
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Virrey Arredondo 1519/37
	No.
	Sin respuesta

	1532
	2009
	Corte de raíces y posterior reparación de acera.
	Avda. Chiclana 3507
	No.
	Sin respuesta

	1538
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Mozart 377
	Si.
	Sin respuesta

	1640
	2009
	Poda de ejemplar arbóreo.
	Monteagudo 132
	No.
	Sin respuesta

	1641
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Guardia Nacional 603
	No.
	Sin respuesta

	1662
	2009
	Extracción de ejemplar botánico. 
	Caldas 102
	No.
	Sin respuesta

	1672
	2009
	Poda de ejemplar botánico.
	Ruy Díaz de Guzmán 220/299 aceras par e impar
	No.
	Sin respuesta

	1712
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Iberá 4062
	No.
	Sin respuesta.

	1775
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Pola 1102, 1076, 1088 y Manuel Artigas 5794
	No.
	Sin respuesta

	1783
	2009
	Poda, corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Habana 2254
	No.
	Sin respuesta

	1804
	2009
	Corte de ramas.
	Azara 445
	No.
	Sin respuesta

	1845
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	Avda. Alvarez Jonte 4676
	No.
	Sin respuesta

	1872
	2009
	Corte profundo de raíces y posterior reparación de acera.
	A. Magariños Cervantes 3471
	No.
	Sin respuesta

	1878
	2009
	Reposición de ejemplar arbóreo.
	Fitz Roy 1682
	Si.
	Sin respuesta


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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